
ICBF brinda acompañamiento a niño rescatado en el río Sinú
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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar verificará el estado de derechos de un niño de dos años,

oriundo de la vereda Boca de La Ceiba, en la ciudad de Montería, que fue rescatado con vida de las

aguas del río Sinú, en el barrio Mocarí.  

 

“Un equipo de la Defensoría de Familia del Centro Zonal Montería se trasladó hasta el lugar donde fue

hallado el menor de edad y procedió a constatar el estado de cumplimiento de derechos, encontrando

vulnerado el derecho a la custodia y el cuidado personal del niño”, indicó la directora Regional (e) del

ICBF en Córdoba, Gladys Caraballo Hernández.

 

Una vez las entidades de salud realicen las acciones correspondientes, los profesionales del ICBF

analizarán la situación de vida y el entorno que rodea al niño, para adoptar la medida de protección que

corresponda y que garantice el restablecimiento de sus derechos.  El niño y su madre recibirán

intervención psicológica, socio familiar y nutricional.

 

Ante este hecho, la Directora Regional insistió en el llamado a los padres de familia y cuidadores para

fortalecer las acciones, las responsabilidades y el compromiso que todos tienen con los niños y niñas

como entornos protectores.  El ICBF continuará con las actuaciones administrativas y legales a que de

lugar el caso por parte de la Defensoría de Familia.  


